
I. ÑTUNICIPALIDAD DI, LOI'A
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION 'T

LoTA' 
1[ Nov ,',ls

DECREIo D.E.M. No 
LIL>b (c)

Vrslos:
El Conlrolo lndefinido de fecho 14 de morzo de

mozo de 201 ó.- de Don JOSE MANUET ATARCON i EDINA; Anexo de Controto
de fecho 08 de noviembre del 20lB; Decrelo DEM N"9l ldel 27 de ogoslo de
201ó que delego firmo bolo lo fórmulo "por orden del Señor Alcolde" D.F.L. N"l.
del 24.A1 .94, "Código del Trobojo" Y en uso de los focultodes que me confiere el
ort.12 y ó3' de lo Ley N'18.ó95, Orgónico Constitucionol de Municipolidodes;

DECREIO:

l.- APRUÉBESE Anexo de Controto de Trobojo de
fecho 0B de noviembre del 2018 entre lo Municipolidod de Lolo, Deportomento
de Educoción, en su colidod de Empleodor y el Trobo.iodor don JOSE MANUEI
ATARCON MEDINA, RUT , quien o conior del 01 de noviembre y de
monero lndefinido, posoró o reolizor funciones de Celodor en el Liceo Corlos
Cousiño Goyenecheo A-45.

2.- En todo lo demós, el Conlroto de Trobojo se
monliene vigenie en todos sus porles.

^NÓTESE, 
COMUNíO REGRISTRCE Y

ARCHÍVESE.-

DRIG RZON ZAPATA

JOS JONA ERO PTO.EDUC CION MUNICIPAT
SEÑOR ALCAtDE"S ARI "POR ORDEN

JRAZIJMABI Mlisj.-

DIST RIBUCION:
- lnteresodo.
- Alcoldío.
- Conlroloríq.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Remunerociones.
- Sub-Depio. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archivo.
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